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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

íg^m. PERIODICO SE PUSLÍCA TOfíOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar eñ el sitio de coe- 
tnmbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

• Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
í;.d, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena- 
¿ámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
nemestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las , disposiciones del Gobierno son obligatorias para k capital dé 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
j ^xpara 109 Puebl°8 de Ia mi®ma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
do 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.673

«Ü6IK1<P<? OVIL 
LÁ PROVINO a  Bf ZARAGOZA

SERVICIO DE HIGIENE ' 
Y SANIDAD VETERINARIA

CIRCULAR
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplí miento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denominada t 
carbunco bacteridiano en el ganado 
ovino del término municipal de Lécera, 
y que fué declarada oficialmente con 
fecha 3 de abril de 1957.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 16 de julio de 1957.
e 6*rw*r e**.

Joii-Neeeel Pardo de laatayaaa

SECCIONtUARTS
Núm. 3709

Administración de Rentas Públicas

SECCION DE IMPUESTOS 
SOBRE EL GASTO

El dia 31 del actual termina el pla
zo para la presentación de las de-

"'w 7*“ . 7 v 1 ; '

elaraciones correspondientes al segun
do trimestre del presente año 1957, 
que, por la antes denominada contri
bución de usos y consumos, deben 
presentar los contribuyentes sujetos a 
Ins impuestos indirectos de conservas 
alimenticias, vinos, sidras y chacolís, 
jarabes y bebidas refrescantes, pro
ducto bruto de minas, sal común, gas, 
electricidad y carburo de calcio, fun
dición, hilados, calzados, muebles, ja
bones ordinarios, cementos, yesos, tal
cos y cales hidráulicas, piel y simila
res, vidrio y cerámica, cajas de segu
ridad, bandajes para vehículos y de
más, creados por el articulo 72 de la 
Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
diciembre de 1940 ' y disposiciones 
posteriores; por la presente se les re
cuerda el cumplimiento del mencio
nado servicio, en evitación de las 
sanciones que por demora en su pre
sentación e ingreso se establecen en 
las mismas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los contribuyentes la con
veniencia de no demorar la presenta
ción de las declaraciones a los últi
mos dias de mes, ya que la aglomera
ción natural de público resta la de
bida rapidez en el despacho del ser
vicio, con el consiguiente perjuicio 

que se ocasiona a los propios intere
sados.

Zaragoza, 19 de julio de 1957.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ju
lio Cólera. . . .

, Núm. 3.710 .
Impuesto sobre cerillas 

y encendedores
• Se pone en conocimiento de Ios-par
ticulares que tuvieran en su poder en- 

• cendedores sin el justificante de haber 
satisfecho en su dia el impuesto, que 
por Orden del Ministerio de Hacienda 
de 6 de mayo último, ha sido ampliado 
el plazo para la legalización de los 
mismos, pudiendo adquirir hasta el 
dia 31 de diciembre próximo, y pre
cisamente en las expendedurías de 
tabacos, la tarjeta correspondiente al 
encendedor o encendedores que po
sean, reseñando en la misma sus ca
racterísticas. Dicha tarjeta deberá ser 
llevada por el usuario, ya que de no 
hacerlo asi sé entenderá la posesión 
dél encendedor como clandestina, pu
diendo Ser decomisado por los Agen
tes encargados de la represión del 
fraude, sin perjuicio de la sanción 
que se le imponga como defraudador.

Las tarjetas que se adquieran con 
posterioridad al 31 de diciembre irán 
recargadas con el 10o por 100 de su 
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precio, y a partir del 30 de junio de 
1958 sólo podrán obtenerse en las 
Delegaciones de Hacienda con el re
cargo del 200 por 100 de su precio 
regle nentario.

Zaragoza, 19 de julio de 1957.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ju
lio Cólera.

Núrn. 3.638 
SywntímieiiH 

di* Z /ageza

Relaoíán de ex:rá<-tos de los acuerdos 
a^'iptad^s per el Eterno. Ayunta* 
miento en sesión plenaria celebra

' da el día 11 d' abril de 1957.

'■or<-*ituyosí la Excma. Corporación 
municipal en pleriú en sesión ordina
ria, en p. imera convy'-.torla, a las 
diecinueve horas velni minutos, en 
la Sal» Consistorial, bh j la presfden- 
• ia de¡ *1m9. Sr. Alca," -e, D. Luis Gó
mez * nguna v ren asistencia de los 
Tenientes g ; *’’■ ido: D. Francisco Ve
ra Cracla. D Arturo Bressel Marea, 
D '-Tanuel Al^'r^da Herrera, D. Angel 
SAiz fgL slis 0. Carlos Navarro He- 
rra.'z y D. Serapfo Quintín Manchó
las; Conce Jai rs: D. Gregorio Izvzaul- 
za Latre, D Francisco Parra de Más, 
D José Urlol Carnlcer. D. Mariano Lá
zaro Franco, D. Ans^’mo Gracia Fon- 
ces, D. José Parido FrontfAán, 0. Ra
món Morón Martin, D. Rafael Barce- 
>6 Loríente v D. José G'm^co Llsón; 
Secretarlo, D. Luis Aramburo Rerbe- 
gal. e Interventor de Fondos munici
pales, D. Manuel-González Slmarro y 
López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma. *

Excusaron su falta de asfctAnda los 
señora Blesa y Arlflo, ñor Imoedlrse- 
!o obligaciones Ineludibles. Los seño
res Claramunt y Abril no presentaron 
excusa. - .

Seguidamente se acordó:
Que la Excma. Corporación compa

rezca en el recurso de cn^artAn -nfa 
el Tribunal Supremo, Interpue: ■ 
D. Simón 1 ñeropc  Roña, contra auto 
de la Audiencia Provincial resolutorio 
de cuestión de comnetencla en el su
mario 272 do 1955, instruido por el 
Juzgado número 3. °n vlrtu'1 do que
rella del Ayuntamiento contra el re
currente.

—Aprobar la propuesta del Jurado 
designado para el concurso de obras 
teatrales, declarándolo desierto.

—Quedar enterada de las gratifica
ciones concedidas por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente a diverso per
sonal municipal.

—Aprobar las relaciones de extrac
tos de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno durante el 
primer trimestre del afio en curso.

—Aprobar el proyecto reformado de 
la urbanización en la prolongación de 
la calle de Lagasca, cuyo presupues
to asciende a la cantidad de pesetas 
1.430 869*02.

—Aprobar la modificación de ali
neaciones en la zona que afecta a la 
fábrica de la Sociedad Material Móvil 
y Construcciones. Este acuerdo fué 
adoptado por el voto favorable de los 
dieciséis señores que asisten a esta 
sesión, que constituyen más número 
tic los dos tercios del total legal de 
miembros de hecho que forman la Ex
celentísima Corporación municipal.

—Aprcbar la modificación de las ta
rifas de taxímetros, en la forma que 
se detalla en el dictamen.

—Adquirir un trozo de terreno pro
piedad de D León Naval Grada, me
diante permuta, en el barrio de Ve- 
necta, oor otro de propiedad de 1» 
Corporación, situado en la calle de San 
Vicente de Paúl, y asimismo abonarle 
los interesas míe se le adeudan por las 
obras rfe construcción del mercado de 
San Vicente de Paúl.

—Elevar a escritura pública la re
nuncia formulada por los cónvuges 
D. José Tajada v DA María Gállelo, en 
reladAn pon construcción de tapia en 
el hodómetro 1. kilómetro 320, del En
lace de Carreteras.

—Ena!°nar por collndancla al Ban
co Zaragozano. .S. A., un terreno de 
145 metros cuadrados sobrante de ex- 
prooiaclón en la Avda. de M'adrid 22.

^-Hac**r figurar a nombre de DA Ve- 
nanofs Omefiaca R^b'^s la caca núme
ro 48 do |» manzana 47. ty'r faltocl- 
miento do «y hermana D’ FmlHa. en 
las condiciones que se Indican en el 
dlct^mon.

—Jl'iqiffrir el corh» dn turismo mar
ca "S^at» número 223 340.

—Adquirir el cnrho dn turismo mar
ca «Hoat^ número 223219.

—Autorizar el traspaso de la casa 
número 10 de la manzana 86 de la 
Ciudad Jardín, actualmente casa nú
mero 10 de la calle de Diego Feced. 
que solicita D. Felipe Garda Herranz 
a favor de D. Gregorio Gimeno.

—Indemnizar a D. Antonio Cortés 
Casas por el desalojo del piso 3.? iz
quierda de la casa número 26 de la 
Avda. de Madrid, adquirido por la Cor
poración.

—Figurar a nombre de D.’ Piedad 
Villacampa Gil y D.« Marla-Julia Val- 
dovinos Villacampa la casa número 9 
de la manzana 92 de la Ciudad Jardín, 
actualmente casa número 5 de la calle 
de Lucas Gallego, por fallecimiento del 
titular D. Pascual Valdovinos.

—Desestimar la petición de D. En
rique Cabás Salvador de que se le ex
propie la casa número 10 de la calle 
de Don Teobaldo, por estimarlo impro- 
c^dente.

—Rechazar la hoja de aprecio de 
justiprecio de la casa número 9 de la 
calle de la Verónica, propiedad de don 
Julián Gascón, y aceptar la redactada 
por la Oficina Técnica, pasando el ex
pediente a la fase señalada en el ar
tículo 30 de la vigente Ley de Expro- 
,píación Forzosa.

—Dar por terminada la fase de ave
nencia en expediente de Indemniza
ción por desalojo de los siguientes In
quilinos de la casa número 3 de la 
calle del Grillo: D.1 Pilar Moreno, pi
so^.9; D. Francisco García, piso L», y 
Dionisio Gracia, piso 3*

—Que continúe con la concesión del 
servicio de inutilización de productos 
insalubres D. 'Manuel Melantuche VI- 
Muendas, por fallecimiento de su pa
dre, D. Manuel Melantuche Boissln.

—Solicitar de la Excma. Diputación 
Provincial que el Ayuntamiento de Za
ragoza se haga cargo de los dos últi
mos tramos del camino vecinal deno 
minado de Jusllbol.

—Autorizar el traspaso de la casa 
número 3 de la manzana 85 de la 
Ciudad Jardín a D. Miguel Lorente Na
varro a favor de su hija D.1 María del 
Rosarlo Lorente Arqueros, en las con
diciones que se señalan.

—Quedar enterado de la sentencia 
dictada por el Tribunal provincial de 
lo Contencloso-Admlnistrativo en el 
recurso interpuesto por D. Francisco 
Castiller Franch contra acuerdo de 10 
de febrero de 1955, sobre nembram len
to de cabos de la Guardia Urbana, por 
cuya sentencia el Tribunal anula el 
acuerdo recurrido y señala la forma 
en que ha de darse cumplimiento al 
fallo,

—Quedar enterado de las sentencias 
dictadas por la Magistratura de Tra
bajo en las reclamaciones promovidas 
por D. Ignacio Arregui Colás, sobre 
despido, y D. Angel González Lombar- 
dia y otros, sobre encuadramlento en 
determinada Reglamentación laboral, 
por cuyas sentencias la Magistratura 
se declara incompetente.

—Quedar enterado de lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de noviembre de 
1956 sobre asistencia médico-farma
céutica a las clases pasivas de Adml-- 
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niátración Local que residan en este 
termino municipal y aprobar la for
ma en que se ha de dar cumplimien
to a dicho Decreto.

—Reponer el acuerdo plenario de 14 
de febrero último sobre jubilación por 
imposibilidad tísica del sepulturero 
D. Isidoro Burdaspar Navarro, en el 
sentido de que se le conceda el 
110 por 100 de jubilación por haber 
quedado imposibilitado en acto de ser
vicio.

—Reconocer créditos suficientes pa
ra hacer efectivas las cantidades que 
han de abonarse por diferencias de 
haberes jubilatorios a D. Epifanio-Al- 
berto Maitmez Gimeno y D.« Patroci
nio Muniusguren.

—Crear una plaza de peón cantera 
en la torma que se detalla en el dic
tamen. -

—Subsanar un error de denomina
ción de la plaza de Ayudante, Doctor 
en Medicina, jete de los Servicios Bac
teriológicos del Instituto Municipal de 
Higiene, que figura en el presupuesto 
vigente, confoime interesa el Sr. In
terventor de Fondos municipales.

—Reconocer a efectos pasivos el 
tiempo servido en el Ejército por don 
Máximo Cabrerizo González, guardia 
urbano, y D. Basilio Paños Solsona, en 
la forma que se determina en los dio 
támenes respectivos.

—Reconocer el tiempo servido inte
rinamente a los siguientes funciona
rios, a efectos .pasivos y de quinque
nios: D.J María Lorente Sierra, D. An- 
tcnio Gil López, D. José Gracia Val, don 
Mariano Serrano Berna!, señorita Ele
na Abad Gavín y D. Román Román 
Pablo. .

—Desestimar la petición de D. Agus
tín Lerín Cotaina de que se ¡e reco
nozca a efectos de quinquenios el 
tiempo servido en el Ejército y com
pletar determinada diferencia de tiem
po solamente a efectos pasivos.

—Solicitar de la Superioridad una 
Indemnización por la colaboración que 
el Excmo. Ayuntamiento presta al Es
tado al proporcionar vivienda a de
terminados Maestros nacionales.

—Conceder úna subvención a la igle
sia de San Miguel de los Navarros pa
ra la ejecución de obras de mejora y 
de restauración del retablo, por un 
importe de 5.000 pesetas.

—Ratificar el acuerdo de la Comi
sión Permanente de 13 de marzo úl
timo sobre reconocimiento de un cré
dito a favor de D.- Pilar Cirilo, encar
gada de la limpieza de cuaLo grados 
de la escuela de Gimeno Rodrigo.

—Reconcc.r a favor de la Comisión 
de Festejos un crédito de 96.133’72 ps- 
s.tas para abonar las facturas presen
tadas por gastos ocasionados con mo
tivo de las fiestas celebradas en honor 

de Nuestra Señora dei Pilar en el pa
sado ano 1956.

—Aplicar contribuciones especiales 
por las obras de instalación oe alum
brado publico en el Camino de las 
Fuentes, sector comprendido entre la 
iglesia dé Cristo Rey y viviendas sin- 
aicaies.

—Concertar con D. Teodoro Lauren- 
ti el pago de la tasa de inspección sa
nitaria respecto a la sal que introduz
ca en la ciudad en los años 1957 y 
1953.

—Aplicar contribuciones especiales 
por las obras ae instalación de alum
brado en la calle de Don Pedro de 
Luna.

—Aprobar un convenio con D. Tomás 
Cataian, D. Jesús zueco y D. Antonio 
Berdejo para pago de la tasa de ins
pección sanitaria establecida sobre la 
fruta que introduzcan en La ciudad du
rante el año 1957.

—Apocar contribuciones especiales 
por las obras de construcción de ace
ras en la Avda. de San José.

—Denegar la petición de concierto 
interesada por la Cooperativa Lechera 
“Sam” respecto a la tasa de inspec
ción sanitaria • establecida sobre los 
productos lácteos que introduzca en la 
ciudad, por no estimarlo procedente.

—Reconocer un crédito de 12.500 pe
setas a favor de la Sociedad “Señales 
BriHant Reflex”, S. A., para completo 
pago de instalación de señales lumi
nosas de trafica

—Prorrogar durante el año 1957 el 
conciérte estimulado con Frigo, S. A., 
dé Barcelona, para pago de la tasa de 
inspección sanitaria establecida sobre 
tos helados.

—Aprobar un convenio con D. Anto
nio Sanz y Solanilla Hermanos, S. R. C, 
para pago de la tasa de inspección sa
nitaria y arbitrio sobre el consumo de 
carnes, respecto a los artículos alimen
ticios que introduzcan en el término 
municipal durante el año 1967.

—Reconocer a favor de la Excma. Di
putación Provincial un crédito para el 
abono de las cantidades que se indi
can.

—Aprobar normas de orden fiscal 
para el abono de la tasa de inspec
ción sanitaria establecida sobre las 
materias primas que empleen en la 
elaboración de sus artículos tos fabri
cantes de chocolate.

—Aplicar contribuciones especiales 
por las obras de pavimentación de las 
calles de Cervantes, Zumalacárregui, 
Arzobispo Doménech y Gil de Jasa. ■

—Concertar el pago del impuesto de 
consumo de lujo respecto al precio de 
las entradas al Parque de Primo de 
Rivera para presenciar la llegada de 
los ciclistas de la Vuelta a España.

—Aprobar la transferencia de cré
ditos que se detallan en el dictamen, 
por un montante de 1.401.398’02 pese
tas, en el presupuesto extraordinario 
fusionado numero 2. Este acuerdo fué 
adoptado por el voto favorable de los 
dieciséis senuies que asisten a esta si>- 
sióí., constituyen mas numero de 
la mayoría absoluta legal del total de 
miembros quu iorman esta Excma. Cor
poración munlcípaL

—Reconocer un crédito a favor de la 
Hacienda pública, por un importe de 
4.408’04 pesetas, para el abono de di
ferencias por cuuiriDución territorial 
de vanas fincas de la Corporación mu
nicipal.

—elevar a 15.000 pesetas el imperte 
máximo por el que pueden ser exten
díaos vales por la Muy Ilustre Comi- 
smn de Compras.

—Aprobar ios acuerdos adoptados 
por el lusiituio Municipal de la Vi
vienda, modificando sus Estatutos re
guladores, de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de Sociedades de Respon
sabilidad Limitada y Reglamento de 
Servicios de las Entidades Locales.

Y se levantó la sesión sj- ido las die
cinueve horas treinta min.tos.

Zaragoza, 12 de abiil de 1957.—El 
Secretario, Luis ArainLuro.—' ;4o bue
no: El Alcaide, Franvisco Vera.

Núm. 3.G8S 
ilcildia de ¿sregoia

Habiendo licitado D. Nemesio 
Arroyos Mete o la instalación y fun
cionamiento de un motor de m C. V. 
en la Plaza de Lanuda, nú.ñero 33, 
con destino a su industria, se ahra- 
información de tre'nia días, durante 
los cuales serán oídos los vecino^ 
niás inmediatos al lugar de lá ínsta- 
lación, conforme a lo preceptuado en 
las Ordenanzas munieipaLes, cuyo pla
zo empezará a contarse áesoe el dia 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
piovincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efe^toó uportuoos.

Zaragoza, 15 de julio üe 1937.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm 3.691
Comisión Provincial de Urh sismo

Aprobado inicialmente por esta Co
misión el Plan general de ordenación 
urbana de Morata de Jalón, se somete 
a información pública durante un mes, 
a partir de la publicación del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia. Las reclamaciones que se 
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deseen formular habrán de presentar
se en la Secretaria de la Comisión den
tro del maleado plazo y en horas há
biles de oí lema, hallándose de mani
fiesto el expresauo Pian en las ofici
nas de la Comisión y en la Secreta
ría municipal.

Zaragoza, 13 de julio de 1957.—El 
Presidan te, Jose-Manuel Pardo de San- 
tayana.

Núm. 3.686
Delegación ae industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Baltasar Arenaz y Alastuey en soli
citud de autorización para ampliar 
industria metalúrgica en Ejea de los 
Caballeros (calle Justo Zoco, sin nú- 
meio), industria comprendida en el 
grupo 1.°, apartado b), de la clasifi
cación establecida pur la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Baltasar-Arenaz 
y Alastuey para que efectúe la amplia
ción de reierencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
noima 113 de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de un mes, conta
do a partir de la fecha de la presente 
resolución.

Zaragoza, 15 de julio de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, G. Renom de Padreny.

Núm. 3.684
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en mérito del pro

cedimiento ejecutivo número 24 del 
año 1956 (autos 1.056 de 1956), segui
do en esta Magistratura de Trabajo 
por débitos de salarios contra la Em
presa Dionisla González Abascal, he 
acordado sacar a pública subasta por 
término de ocho dias los bienes que 
a continuación se indican:

Seis carros para la colocación de 
calzado. Valorados en 450 pesetas.

Dos mesas para córtadores, con su 
chapa. Valoradas en 150 pesetas.

Una estufa eléctrica. Valorada en 
300 pesetas.

Tres sillas de despacho. Valoradas 
cp 120 pesetas.

Una mesa de máquina de escribir. 
Valorada , en 100 pesetas.

Una mesa de despacho con cuatro 
cajones. Valorada en 250 pesetas.

Una .máquina infrarrojos “Roña”,
Una máquma de infrarrojos “Roña”, 

con lámparas fundidas. Valorada en 
2-500 pesetas.

Ochocientos kilos de leña. Valorados 
en 400 pesetas.

Un aparato escalador marca “Ma
ñero”. Valorado en 2.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la sa
la-audiencia de la Magistratura de 
Trabajo número 1 de las de Zaragoza 
(sita en la calle Predicadores, nume
ro 56), el próximo día 17 de agosto, 
a las once horas de su mañana, ad
virtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación y que los presuntos licita
do res para concurrir en la subasta de
berán consignar en la Mesa de esta 
Magistratura, o en la Caja sucursal de 
Depósitos, el 10 por loO de la tasación, 
pudiendo hacer la adjudicación con 
facultad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a quince de ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
siete. — El Magistrado, José Lutña 
del Muro; — El Secretario, José 
L García.

♦ * *

Núm. 3.687
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo núm. 1 de esta capital;
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos número 1.774 de 1957 seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo a 
instancia de la inspección Técnica de 
Trabajo de la provincia contra la Em
presa Leoncio Fabre Berlín, domici
liada en Tauste, para la exacción por 
la vía de apremio de cuotas impaga
das de seguros sociales, que importan 
la cantidad principal total de 198 pe
setas, más 400 pesetas calculadas pro
visionalmente para costas, he acorda
do sacar a pública subasta los bienes 
embargados, propiedad de la Empre
sa deudora, siguientes:

Un despertador marca “Wilco”. Va
lorado en 260 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder del deudor, con 
domicilio en Tauste.

Dicha subasta es la primera y ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el dia 
14 del próximo mes de septiembre,^ 
las once horas de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de- 
déberán los licitadores depositar pre 
viamente en la Mesa de la Magistratu
ra el 10 por 100 del valor de tasación 
de los bienes.

No se admitirán en firme las postu
ras que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 
te.mino de cinco días, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a 
calidad de cederla a un tercero.

Zaragoza, 15 de julio de 1957. — El 
Magistrado, Jóse Lueña del Muro. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.682 
CASTEJON DE ALARBA

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del dia 7 del actual el pliego 
de condiciones que ha de regir en la 
subasta para la ejecución de las ebras 
de construcción de un grupo escolar 
en esta localidad, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento y horas de oficina a fin de 
que pueda ser examinado y presenta
das las reclamaciones que se estimen 
en contra del mismo, de conformidad 
con lo determinado en el art. 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, no siendo ad
mitidas las que se presenten trans
currido el plazo de ocho días.

Castejón de Alarba, 13 de julio de 
I957_E1 Alcalde, José Santed.

. 0 ÜL JU¿ík z

Kequienorias 
apercibimiento ae ser declare- 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demas responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía» 
xo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
luez o Tribunal que se seftaia, se le> 
cita, llama y emplaza, encargara 
tose a todas las Autoridades V 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc 
dón de aquéllos, poniéndolos a di* 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
ron arreglo a Io& artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

. Núm. 3.678
LASTE LASIERRA (Santiago), de 

66 años de edad, viudo, labrador, na
tural de Piedratajada (Zaragoza), úl
timamente domiciliado en Zaragoza 
(calle Doctor Casas), penado en la cau
sa número 28-29 de 1950, sobre robo, 
comparecerá ante la lima. Audiencia 
Provincial de Huesca en el término de 
diez días al objeto de constituirse en 

——-
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prisión a fin de cumplir la pena de 
arresto sustitutorio impuesta por sen
tencia dictada en la expresada causa 
con fecha 23 de marzo de 1954.

JUíGADOó DE 1.a iNSTn NCU
Núm. 3.678

JUZGADO NUM. 4 
Céduia de citación

En virtud de lo acoruado por el 
señor Juez üe instiuccion del Juzga
do numero 4 de Zaragoza en cumpii- 
mtenio uejo ordenado por la Supe
rior mad en la pieza ue situación de 
la causa numero 19 de 195o, sobre 
esiaid, contra Auiurea Corté» Moya, en 
ignoiauo parauero, se cita a la misma, 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
pa*a que, dentro de ios diez días si
guientes a la publicación de la píe
seme en los “Boietmes Oiiciales” del 
Estaño y de esta provintia, comparez
ca ante la lima. Audiencia Provincial 
de Zaragoza para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en esta causa, 
apercibiéndole ue que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. v

Zaiagoza a quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Secretario, Vicente tuerce.

Núm. 3.702
JUZGADO NUM. 4 -

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del; 
Juzgado numero 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

al numero 239 de 1956, se tramita jui
cio ejecutivo a instancia de D. Benito 
Colas Vicente, representado por el 
Procurador señor Bravo, contra D. An
gel Aznar Viver, en los que se ha de- 
cretauo la Venta en pública y segun
da subasta, para hacer efectivas las 
cantidades reclamadas por el actor, 
de la siguiente:

Parcela-vivienda, sita en la partida 
de “Vaidetierro”, de este término, y 
campo números 4 y 5 G.-2, edilicada 
en terrenos vendidos por D.« María Gi- 
ner Brujulada, que tienen 14 x 20 me
tros. Valorada en 22.350 pesetas.

Para el acto de ía subasta se ha se
ñalado el dia 22 de agosto próximo, a 
las once horas, ante la sala-audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose a los 
lici.tadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 10 % de 
la valoración; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero; que la finca objeto de su
basta no se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, no habiéndose 
presentado titulo de propiedad y no 

constando en los autos certificación 
de cargas sobre la misma.

Dado en Zaragoza a quince a julio 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez, José de Luna Guerrero.—El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm 3.671
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 4 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado pende pieza de respon
sabilidad civil del sumario núm. 342 
de 1954, sobre apropiación indebida, 
contra Mariano Chueca Bona, mayor 
de edad, soltero, de esta vecindad, en 
la que con esta fecha se ha dictado 
providencia acordando sacar- a pú
blica subasta, por primera vez y por 
término de veinte días, las siguientes 
fincas:
i .' Una porción de terreno secano, 

a cereales, de unas 6 hectáreas. Linua: 
Norte, con finca de Victorina Pérez; 
Sur, dehesa Liar; Este, Pascuala Lá
zaro, y Oeste, dehesa del Reguerillo.

2 .“ Otia porción de terreno secano, 
a cereales, de unas 4 hectáreas. Lin
da: Norte, con Jusé Lázaro; Sur, Ave- 
lino Lazaro; Este y Oeste, con Victo- 
rina Pérez.

3 ." uiru porción de terreno secano, 
a cereales, de unas 4 hectáreas. Lin
da: Por Norte, con finca de Baluome- 
ro Núñez; Sur, Victorina Pérez; Es
te; Pascuala Lázaro, y Oeste, con Ave- 
lino Lázaro.

,4.a Otra porción de terreno secano, 
a cereales, de unas 5’50 hectáreas. 
Linda: Por Norte, con Baldomcro Nú
ñez; Sur, Victorina Pérez; Este, Ave- 
lino Lázaro, y Oeste, con Santiago 
Lazaro.

Situadas estas porciones de terreno, 
que constituyen la finca embargada, 
en término municipal de Aitamén, 
partidas de “Pedregales Altos y Ba
jos”, y ha sido tasada en 160.000 pe
setas. .

La descrita finca fué embargada 
tomo de la propiedad del penado Ma
riano Chueca Bona, y se vende para 
hacer pago de la cantidad de pese
tas 22.471,20, importe de las costas e 
indemnización a que fué condenado 
el citado en esta causa.

La subasta tendrá lugar simultánea
mente en la sala-audiencia de este 
Juzgado y en el de La Almunia de 
Doña Godina el día 22 de agosto pró
ximo, a las diez de su mañana.

Se ' advierte a los licitadores: Que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo y sin que previamente se haga 
la consignación del 10 por 100, por 

lo menos, del valor de dichos bienes, 
y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercéro. No apa
recen cargas de la finca embargada, 
ni se ha suplido la falta de títulos de 
propiedad, estando a cargo del re
matante el suplirlos, sin que el pre
cio del remate se destine a dicho fin.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de las personas que 
pudieran tener interés en la subasta.

Dado en Zaragoza a trece de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez, José de Luna Guerrero. — El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 3.698 
ATECA

D. José-Antonto del Rio March, Juez 
de primera instancia ejerciente de 
Ateca y su partido; .
En virtud del presente y de lo acor

dado por providencia de esta misma 
fecha dictada en los autos incidentales 
de pobreza que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de D.» Raimunda 
López Viliarroya, mayor de edad, viu
da y vecina de Zaragoza, representada 
por el Procurador D. Joaquín Alvjra 
Zubia, contra otros y las personas 
posibles interesadas o poseedores de 
la herencia de su esposo, D. Silverio 
Ruiz Cabeza, cuyo actual domicilio de 
las mismas se desconoce, se emplaza 
por medio del presente a las mismas 
para que dentro del término de diez 
di as comparezcan en forma en los 
autos y contesten la demanda, bajo los 
apercibimientos legales correspon
dientes.

Dado en Ateca a diecisiete de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario, Mariano Badesa.—Visto 
bueno: El Juez, José-Antonio del Río.

Núm. 3.715
BORJA

D. Manuel de Claver y de Vicente- 
Tutor, Juez de instrucción de la 
ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia 

del dia de la fecha recaída en la pie
za de responsabilidad civil dimanante 
del sumario núm. 100 de 1955, segui
do en este Juzgado, sobre desacato, 
y para hacer efectivas las costas cau
sadas, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término 
de veinte dias, con la rebaja del 25 % 
de la tasación, la quinta parte indi
visa de las fincas embargadas al pe
nado Francisco García León, que apa
recen descritas en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza de fe
cha 7 de junio del presente año, co
rrespondiente al núm. 129, previnién
dose a los licitadores: Que el remate 
tendrá lugar en la sala-audiencia de
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,te Juzgado el próximo dia 30 de 
agosto y hora de las once de su ma- 
ñána; que para tomar parte en la su
basta será condición indispensable 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
de; avaiúo; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo fijado para esta se
gunda subasta; que no existen títu
los de propiedad de la quinta parte 
indivisa de las fincas que se sacan a 
subasta, por no habeise presentado, 
y el rematante tendrá que suplirlos 
a su costa, y que las cargas o gravá- 
mems anteriores y preferentes, si 
los hubiere, quedarán subsistentes, en
tendió adose que el rematante los 
acepta v se subroga en la responsabi
lidad d( los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Borja a nueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, Manuel de Claver.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.679 
CALATAYUD

D. Rafael Oliete Martín, Juez de ins
trucción de Calatayud y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza separada de responsabi
lidad civil dimanante del sumario nú
mero 73 de 1954, delito lesiones, pro- 
cesadc Francisco Guiles Manes, en la 
cual, y por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subas
ta por tercera vez, y sin sujeción, los 
bienes embargados al procesado, sitos 
en el término municipal de Torralba 
de Ribota, y que son los siguientes:

Finca rústica en el polígono 3, par 
cela 78, paraje “Barranco Villa y Aza
frán”, dedicada al cultivo de viña, ex
tensión 27’80 áreas, que linda: Al Norte, 
con Plácido Lasa; Este, Félix Ibáñez; 
Sur, carretera, y Oeste, Manuel Rubio 
Rubio. Valoi, 1.200 pesetas. .

Otra en “Veguilla”, del mismo tér
mino, polígono 4, parcela 97, ce áreas 
73*v>&, dedicada al cultivo de viña. Lin
da: Al Norte, con Pascual Gimeno; 
Este, con ceiro y acequia; Sur, Pilar 
Rivas, y Oeste, cón barranco. Valor, 
3.000 p .setas.

Otra en “Scsé”, del mismo término 
municipal,. de cabida 1 hectárea 
3C; áreas, de las que parte es viña que - 
produce y parte viña nueva sin produ
cir, y además < rial y pastos y yermo-, 
que linda: Al Norte, con rio; Este, 
Florencio Minguijón; Sur, con cerro, 
y Poniente, con hijo de Joaquín Vela 
Rubio. Valor, 2.000 pesetas. -

Otra en “Romeral”, polígono 2, par
cela 203, de 64’20 áreas, dedicada al 

cultivo de cereal, regadío eventual. 
Linda: Al Norte, con acequia; Este, 
propiedad del interesado; Sui, Jesús 
Sos, y Oeste, con cerro. Valor, 3.500 pe
setas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 20 del 
pióximo agosto, a las doce horas, y 
para tomar parte en ella deberán los 
ücitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
ai efecto el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. No existen tí
tulos de propiedad, los que suplirá el 
rematante a su costa. Quedando igual- 
mente obligado a cumplir la condi
ción prevenida en la regla 5.1- del ar
tículo 140 del Reglamento Hipotecario 
dentro del plazo que al efecto se le 
señale.

Calatayud a nueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez/Rafael Oliete Martin.—El Secre
tario, (ilegible)).

Núm. 3.681 
CALATAYUD

D José-Maria Monteagudo Roch, Juez 
de instrucción ejerciente de Cajata- 
yud y su partido;

Hago saber: Que en este Juzgado se 
ti amita pieza separada de responsa
bilidad civil dimanante del sumario 
número 99 de 1956, delito impruden
cia, procesado Pascual Miñana Her
nando, en la cual y por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100, los bie
nes embargados al procesado, y que 
consisten en:

Una camioneta marca “Dodge”, ma
tricula V-6490. Valorada en 30.000 pe- 
sotas. Dicha camioneta se encuentra 
depositada en la cochera de Segundo 
García (Plaza de San Andrés), de esta 
ciudad.

Para tomar parte en la subasta de
berán los ücitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 % 
de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. La subasta se celebrará en la sa
la de audiencia de este Juzgado el día 
12 del próximo mes de agosto, a las 
doce horas. '

Calatayud a quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez de instrucción, José-Maria Mon
teagudo. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3Z>64
TARAZONA

D. Miguel Español Laplana, Juez de 
primera instancia de la ciuaad de 
Tai azona y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio con el 
número 29 de este año a instancia 
del Procurador de los Tribunales se
ñor Espinosa, en nombre y represen
tación de D. Mariano y D.a Martina 
Sanz Sebastián, mayores de edad, ca
sado y soltera, agricultor y sin pro
fesión especial y vecinos de Vera de 
Muncayo y El Buate, y de D.« Maria- 
Jesus Remón Sauz, mayor de edad, 
casada, sin protesión especial y ve
cina de Borja, para la inmatricula- 
cíon, reanudación del tracto sucesivo 
e inscripción de exceso de cabida en 
el Registro de la Propiedad de este 
partido, a nombre de los mismos, de 
los siguientes predios rústicos, todos 
ellos sitos en el término municipal 
de Tarazona y en su monte “Valcar- 
dera”:

Pertenecientes a D.< María-Jesús 
Remón Sanz

l.y Albar en la partida de “Lo de 
la Tía Juana”, de una extensión de 
17 áreas 40 centiáreás, que linda ac
tualmente: Al Norte y Sur, monte; Es
te, Francisco Jiménez Pardo, y Oeste, 
Serafín Cornago.

2.9 Albar en la partida de “Plana 
Melero”, de 1 hectárea 57 áreas 20 cen- 
tiáreas, que linda en la actualidad: 
Al Norte y Este, con monte, y Sur y 
Oeste, con Juan Bonel y monte.

3.9 Albar en “Lo de la Tía Juana”, 
de 27 áreas 20 centiáreás, que linda: 
Al Norte, Francisco Jiménez; Sur y 
Oeste, Ernesto Jiménez Pardo, y Este, 
monte.

4.9 Albar en la partida de “Caña- 
damadre o Colegio”, de 1 hectárea 
12 áreas 80 centiáreás, que linda: Al 
Norte, León Sanz y Pedro Domínguez; 
Sur, Guadalupe Usón; Este, Pedro Do
mínguez, monte y Guadalupe Usón, y 
al Oeste, balsa, Victoriano Bonel y Ma
nuel Casaus. ,

5.9 Albar en la partida "Pedro Ló
pez”, de 40 áreas, que linda; Al Norte 
y Oeste, sendero y Pozo la Viña; Sur, 
Constancia Sanz, y Este, Constancio 
Sanz. / „ *

6.9 Albar en la partida “Cañada- 
nasa”, de una extensión de 1 hectá
rea 12 áreas 40 centiáreás, que linda: 
A! Norte, monte y Emilio Sanz; Sur, 
Balbino Casaus y Valentín Villailba; 
Este, Feliciano Sanz y Valentín Villa)- 
ba, y Oeste, monte y Balbino Casaus.

7.9 Albar en la partida de “Para- 
mOlíer”, de una extensión de 9! áreas 
20 centiáreás, que linda: Al Norte, ca
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mino de Paramoller; Sur y Este, mon
te, y Oeste, Laureano Jiménez.

8. 9 Albar en "Cañadamadre”, de 
una extensión de 1 hectárea 68 áreas 
80 centiáreas, que linda: A! Norte, Fe
lipe Román; Sur, Pedro Domínguez y 
monte; Este, Felipe Román y monte, 
y Oeste, monte y Pedro Domínguez.

9. 9 A'bar en “Cañada del Espada- 
dero“ de 1 hectárea 10 áreas en el 
término municipal de Tarazona y 
I área en el término de El Buste, con 
una extensión total de 1 hectárea 
II áreas, que linda: Al Norte, Manuel 
Villalba; Sur, Marcos Bonel y monte; 
Este, Martina Sanz, y Oeste, Marcos 
Bonel.

10. Otro en el mismo paraje de 
“Cañada Espadadero”, de 65 áreas 
80 centiáreas, que linda: Al Norte y 
Este, con Martina Sanz; Sur, camino 
viejo de El Buste, y Oeste, Martina 
Sanz y monte.

ti. Otro albar en la partida de 
“Hoyo de la Coja o Jarraz»», de 1 hec
tárea 29 áreas 20 centiáreas, que lin
da: Al Norte, monte y Mariano Sanz; 
Sur, herederos de Elias Val y monto; 
Este, monte, y Oeste, Martina Sanz y 
monte.

12. Otro en la partida de “El Bui
tre”, de una extensión de 89 áreas 
80 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Martina Sanz; Sur, monte; Este, mon
to, y Oeste, Esteban Jiménez.

13. Otro en la partida de “Corral 
de Cáutin”, de 2 hectáreas 63 áreas 
40 centiáreas, que linda: Al Norte, 
monte; Sur, Mariano Sanz; Este, Ma
ría Domínguez, y Oeste, monte.

Pertenecientes a D* Martina 
Sanz Sebastián

1.9 Albar en la partida del "Boque- 
ro o Jarraz”, de 1 hectárea 80 centi
áreas. que linda: Al Norte, Victoriano 
Domínguez; Sur, María Domínguez; 
Este, Santos Abián y Valentina Villal
ba, y Oeste, monte y Victoriano Do
mínguez.

2;9 Otro albar en la partida de 
“Plana del Hoyo del Judio”, de 
56 áreas, que linda: Al Norte, monte; 
Sur, Donato Jiménez Pardo; Este, 
monte, y Oeste, el Molinero y monte.

3 .9 Otro en “Cañada del Hoyo del 
ludio?*; de 1 hectárea 13 áreas 20 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, Luis Vi
llalba y senda del Hoyo del Judio; 
Sur, monte; Este, monte y Donato Ji
ménez, y Oeste, Luis Villalba y monte.

4 .? Otro en “Orillares”, de una ex
tensión de 1 hectárea 90 áreas 40 cen
tiáreas, que linda: AI Norte, sendero 
de Orillares y María Domínguez; Sur 

y Oeste, María Domínguez, y Este, 
Juan Bonel.

5 .9 Otro albar en “Cañada del Som
brerero”, de 2 hectáreas de extensión, 
que linda: Al Norte y Sur, monte; Es
te, camino de la Cañada, y Oeste, Fe
lipe Román.

6 .9 Otro en “Orillares”, de 1 hectá
rea 34 áreas 80 centiáreas, que linda: 
A; Norte, Juan Bonel y monte; Sur y 
Oeste, María Domínguez, y Este, Juan 
Bonel.

7 .9 Otro en la partida de “Cañada- 
madre o Jos Pozos”, de 80 áreas, que 
linda: Al Norte, Angel Sebastián; Sur, 
Florencio Villalba; Este, Cayetano Par
do y monte, y Oeste, camino de la 
Cañada.

8 .9 Otro en “Casañal o Cañadarra- 
sa”, de 56 áreas 40 centiáreas. que 
linda: Al Norte, Agustín Villalba y 
monte; Sur, Romualdo Sanz, monte y 
camino de la Muga; Este, monte, y 
Oeste, Agustín V’Halba.

9 .9 Otro en “Cañada del Espadade- 
ro”, con una extensión de 26 áreas en 
el término de Tarazona, y 59 áreas 
80 centiáreas en el término de El Bus- 
te, con un total de 85 áreas 85 centi
áreas, que linda: A1 Norte, M!aría-Jesús 
Remón y Manuel Villalba; Sur, cami
no viejo de El Buste; Este, Manuel 
Villalba, y Oeste, María-Jesús Remón 
y monte.

10 . Otro a’bar en la partida del 
“Hoyo de la Coja o Jarraz”, de una 
extensión de 1 hectárea 18 áreas 
20 centiáreas, que linda: Al Norte y 
Oeste, camino del corral de la Coja; 
Sur, monte, y Este, monte, María-Jesús 
Remón y Mariano Sanz Sebastián.

11 . Otro albar en la partida de “El 
Buitre”, de 95 áreas 20 centiáreas. que 
linda: Al Norte, saogrero; Sur, María- 
Jesús Rrmón; Este, monte, y Oeste, 
sangrero.

12 . Otro albar en el “Corral de Cau
tín”, de 2 hectáreas 85 áreas 60 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, monte y 
Mariano Sanz; Sur, monte y herede
ros de Juan Tarazona; Este, monte y 
sendero de la Cañadamadre, y Oeste, 
Mariano Sanz y monte.

13 . Otro en “Cañadamadre”, de una 
extensión de 4 hectáreas 94 áreas, que 
linda: Al Norte, monte y Mariano 
Sanz; Sur, monte y Telesforo Abril; 
Este, sangrero y camino de la Caña
damadre, y O.'ste, monte y Ruperto 
Lasheras.

14 . Otro en “Cañadamadre”, de 
2 hectáreas 23 áreas 60 centiáreas, 
que linda: Al Norte, Mariano Sanz y 
María Domínguez; Sur, senda; Este, 
Ramón Pueyo, monte y María Domín
guez, y Oeste, Servando Modrego y 
Mariano Sanz. ,

Pertenecientes a D. Mariano 
Sanz Sebastián

1.9 A’bar en 1a partida de “Hoyo de 
la Coja”, de una extensión de 1 hec
tárea 48 áreas 20 centiáreas, que lin
da: Ai Norte, monte; Sur, monte y 
María-Jesús Remón; Este, Faustino 
Hernández y monte, y Oeste, monte y 
Martina Sanz.

2.9 Otro en la1 partida de “Plana 
del Lucerillo”, de una extensión de 
1 hectárea 81 áreas y 60 centiáreas, 
que l<nda: Al Norte, Sur y Este, monte 
y al Oeste, Antonio Morales Lambea 
y molinero de CunchUlos.

3.9 Otro en “Cañadamadre”, de 
88 áreas 80 centiároas, que linda: Al 
Norte, monte y Telesforo Abril; Sur, 
Felipe Román Lasheras; Este, Teles- 
foro Abril y FeHne Román, y Oeste, 
monte v Felipe Román.

4.9 O’ro albar en “Cañadamadre o 
Colegio”, de 87 áreas 20 centiáreas, 
que Jinda: A1 Norte camino vlelo de 
F1 Buste; Sur, casilla y monte; E^te, 
Fernando Baquedano. v Oeste, monte.

S.9 Otro en “Cañadamadre”, de 
1 hectárea 80 áreas, que linda; A1 Nor
te, monte y camino del corral de Cau
tín; Sur. Martina Sanz; Fste. Servando 
Modrego y camino de la Cañada, y 
Oeste. Martina Sanz.

69 Otro a’bar en Cañadamadre”, 
de 2 hectáreas 10 áreas 80 centiáreas, 
que Un da: Al Norte y Oeste, caftiino 
de la Cañadamadre; Sur, Servando Mo
drego, y Este, María Domínguez y 
Martina Sanz.

7.9 Otm en "Corral de Cautín”, de 
10 hectáreas 86 áreas 80 centiáreas, que 
linda: Al Norte, monto; Sur, monte; 
Este, e! Interesado y herederos de Nar
ciso Sanz, y O^ste. Dionisio Baqueda
no. monte y Ruperto Lasheras.

8.9 Otro a’bar en “Corral de Cau
tín”. de 3 hectáreas 68 áreas 20 cen
tiáreas, que linda1: A’ Norte, corral de 
Cautín; Sur, herederos de Narciso 
Sanz y monte; Este. h°rederos de Juan 
Tarazona yzPrudencio e! Molinero, y 
Ooste, corral de Cautín y el intere
sado.

9 9 Otro albar en “Corral de Cau
tín” (viña), de 1 hectárea 6 áreas 
40 centiáreas, quo linda: A1 Norte, el 
interesado y María Domínguez; Sur, 
monte; Este, Martina Sanz, y Oeste, el 
interesado y monte.

10. Otro w “Corral de Cautín”, de 
21 áreas 45 centiámas. que ¡Inda; Al 
Norte, María-Jesús Remón; Sur. el inte
resado; Este, María Domínguez, y 
Oeste, María-Jesús Remón y el inte
resado.

11. Otro albar en “Corral de Cau
tín”, de 2 hectáreas 2 áreas (viña), qui 
linda: Al Norte, María Domínguez; 
Sur, María Sanz; Este, camino de Li 
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P*ana dpi Ltn ero y monte, y Oeste. 
MaHa D^mlncr tez.

Lnq aHatHHríis por D* Mari^-Jpsús 
Rpmón Sanz ’o han sl^o. p^r hereda 
de sn mad.’e. D.® Marfa-Jesós 
Sanz V’lfalba. v por d^naeíAp de sus 
tl»« TV MarG^rlta y D* JprAníma Sanz 
VHfa’ba ouTpnps. a su v»z. Tas adou!- 
rlp^n do cus ñadí os. D Mariano Sanz 
JimAnpz v Di Martina V’Ha’ha García.

Los nortonndonti S a 0 Mariano y 
Di Martina Sanz t'pbacf14n han sfdo 
adcodridnq nnr ¿sto: onr dopaclAn de 
S«1S nadrpq. filan SaTZ Vdlalba V dnfia 
A^ifoda Snba=t*An Sanz. acf mmo de 
sus tías D» fPrAn’ma V D* Margarita 
Sanz V’lla’ba. Tas O”o funtamonto ron 
e* nadrp dp Tos soUrlfn^PS^ las h’blan 
ar»n«drMn. a «u v°Z l^r horpnHa de 
sus nadroc. f). Mariano Sanz Giménez 
y n • Martina VniaTbí 1

Las fincas 1 v 5 d? las oPrtene- 
cfontoq a D* Marla-Jp^s RomAn se 
h^Hnn Inscritas P" p1 ro^^frn do Ir  
pronforlad a nombrp M irtfna VHfalba 
Garrió. 1o 6 al dp fqldro V’lla’ba Gar
cía; ’a !P al do Marión i Sanz G’mr- 
nPZ 1 ac OnnaqS v 6 da la s nprfonpclpn- 
tnq 9 TV Morfina S°n7 Schact1^n SO ha
llen inqrrif^c a nombre do gl’vPstro Gor- 
pa^n Alonso v su pcnnca S'af’a V’ITa!- 
ba Garría; ’a 8 aT do faldeo ViUnlba 
Garría; Ta« H. 13 v 20 ?«1 de Mariano 
San7 fimAnez. v las 1? y 14, al de 
Martina VIHalba Garda.

Y por el presente se convoca a los 
causahablentes descont cldos de 1as 
personas de quienes provienen 1aS fin
cas de que se trata, así como a aque
llos que Jo sean de 1as p( rsonas a cuyos 
nombres se hallan inscritas-las fincas 
anteriormente enumera las, y se hace 
también la citación a 1 is personas ig
noradas a quienes pue lan perjudicar 
las Inscripciones solicitadas, para que 
en el término de diez dias comparez
can ante este Juzgado llegando lo que 
a su derecho convenga, bajo aperd- 
bimlento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Tarazona a veintiocho de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, Mlgud Español Lapla- 
na.—El Secretarlo, (ilegible).

Núm. 3 667 
TARAZONA

D. Miguel Español l aplana, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Tarazona y su paitido;
Hago saber: Que (n este Juzgado 

se- sigue expediente de dominio con 
el número 32 de este año a instancia 
de D. Eulogio, D. Cristóbal y D.® Aure
lia Villalba Modrego, para la inma- 
triculaclón en el Registro de la pro
piedad de varias fincas rústicas y re- 

anu'iaclón del tracto sucesivo re^peo 
to de otra, a nombre de Tos m’smos, 
sitas todas ellas en el término de Ta
razona y su monte de “Valcardera”:

Perten^emps a D Cristóbal
Vi 11 alba Medre

L? Finca en "Cantón” de 1 hpetá- 
rea 10 eentláreas. qu° Hnda; A1 Nor
te. Grpgorla Sanz; Sur. Balbino Ca- 
saus; Este y Oe=te. monte.

2’ Finca o a’bar en “Aznar o 
CoscnHar”, de 1 h°rtárea 24 áreas 
80 centfáreas, aun Jinda* Al Norte y 
Este, camino; Sur, Cándido Tarazona, 
y Oeste, Serafin Cornago.

Propiedad de D» Aurelia 
VUlaiba Modrego

1 .» Finca en "Poza la Viña”, de 
t hoetárpR 7 áreas 25 centláreas. aue 
linda; Al Norte y O°ste, monte; Sur, 
Manuel Casatis, y Este, Eulogio VI- 
lla’ba.

2? Finca en “Mala'darredoqda”, 
dr 71 áreas 50 centiáreas. que Jinda: 
Al Norte- Justo UsAn; Sur. Florencio 
V’llaiba; Este, monte, y Oeste, camino.

39 A’bar en "Jarraz”. de 57 árpas 
20 contiáreas, aue linda: A1 Norte, 
Constantino ^anz; Sur. Cándido Rul- 
sán; Este, E’ias Sebastián, y Oeste, 
Constantino Sanz.

4* Otra en «Cañadamadre u Hnyo 
de! O^roro”, de 28 áreas 60 cen- 
tlárpas. Linda: Al Norte y Sur. monte; 
Este, camino, y Oeste, Romualdo 
Sanz.

5» Finca en “Juan de Luna” de 
64 Arpas 36 centiáreas. Lindar A1 Nor
te V Oeste, senda: Sur, Emilio Sanz, 
y Este, viuda de Primo Sanz.

Fincas propiedad de D. Eulogio 
Villaiba Modrego

L9 Albar en “Majadarredonda o El 
(.ardoso”, de 28 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Cándido Buisán; 
Sur, Jacinta Sebastián, y Este y Oeste, 
monte.

2 .° Albar en “Cañada Rasa”, de 
85 áreas 80 centiáreas. Linda: Al Nor
te, Julián Gil; Sur, José Carasusán; 
Este, pozo, y Oeste, camino. „

3 .° Albar en “Hoyo del Odrero o 
Leones”, de 50 áreas 5 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Isidro Villalba; Sur, 
Emilia Usón, y Este y Oeste, monte.

Todos los predios que se han deja
do reseñados los adquirieron los tres 
referidos solicitantes por herencia de 
sus padres, D. Candelario Villalba 
Sanz y D.® Hilaria Modrego Sanz.

Y por ei presente se convoca a los 
causahabientes desconocidos de las 
personas de quienes provienen las fin
cas de que se trata y lo mismo en 
cuanto a la que se pretende la reanu
dación del tracto; a aquellos que lo 

sean de las personas a cuvo nombre 
se halla Inscrita esta finca, la seña
lada con el númpm j » cnmo nrnplpdad 
de D.® Aurelia V’llalba. y se hace tam
bién la citación a las personas igno
radas a culones nutrían oertudJcar Jais 
inscrinr iones solicitadas, para que 
en el término de dlpz dias comparez
can ante estp Juzgado alpgahdo 10 
que a su derecho convenga, balo anor- 
cib’mlpnto de au^ si no Jo voriHoan 
les parará e! perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Tarazona a dos de Ji)Ho de 
mil novecientos cínru^nta y siete.— 
El Juez, Migue! Español LapJana.—El 
Secretario, (ilegible).

Bnwripiirs
Núm. 3683

JUZGADO NUM. 4
. Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de fa’tas nú
mero 337 de 1957 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Raimundo Mainar Ade, de Ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad (Graveras del Canal, 
2.8), para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en Ja calle de 
Predicadores número 58, segundo iz
quierda), el dia 8 de agosto próximo 
y hora de las diez treinta al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones por agresión.

Zaragoza a doce de julio de mil no
vecientos cincuenta y siete. — El Se
cretario, Ramón Grau.

Núm. 3hT7 
JUZGADO DE VAGOS Y MALEANTES 

DE SAN SEBASTIAN
Por el prbsente se dejan sin efecto 

las órdenes de busca y captura dicta
das por este Juzgado especial de Va
gos y Maleantes de la provincia, en 
expediente número 45 de 1956. segui- 
do^contra Miguel Navio González, na
tural de Eju’ve (Teruel), nacido el 
dia 31 de diciembre de 1931, hijo de 
Pascual e 1 sidra, vecino de Zaragoza, 
(Plaza Rocasolano, 21), de profesión 
jornalero, cuya requisitoria fué publi
cada con fecha 24 de mayo de 1957, 
todo ello por haber sido habido dicho 
expedientado y hallarse detenido a 
disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastián a veintiocho 
de junio de mil novecientos cincuenta 
y Siete. — El Secretarlo, (ilegible).

’ 2VPHWHTA DXL HOGA» PTGWATei.*'!
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